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PARTE O Fi CI AL 

SresideRcia del Consejo de Ministros 

S . M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Beai Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Grobierno civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Ferrocarriles 

E D el expediente instruido contra la Com
pañía del ferrocarril del T.tjuña por r e t r a 
so del tren mixto núin. 3, procedente de 
Morata, el día 5 de Diciembre de 1901, el 
Exorno. Sr Gobernador oivil de la p rov i i -
cia ba diotado con íeoha 19 del presente 
mes la siguiente reeoluoióu: 

Visto el expediente instruido contra la 
Comi'KFIIA del ferrocarril del Tajufla por el 
retruao de treinta minutos con qoe llegó A 
e*ta corte el tren mixto núm 3 procedente 
de Morata el dia 5 de Dioiembre de 1901; 

Resultando que el Ingeniero J I i" • de Ja 
3 . a D.viaión téouioa y administrat iva de fe
rrocarri les propuso, en informa de 18 de 
Dioiembre del expresado año 1901, la im
posición & la Compañía de una malta de 
250 pe&etas como penalidad por e! referido 
ret raso, que se consideraba injustificado; 

Resultando que en 11 de Enero de 1902 
evaoQÓ descargos la Comparii* manifestan
do que el repe ido retraso de treinta minu
tos se dobió A la r o t u r a d o una junta de la 
locomotora que a r ras t raba este tren, ocu
rr ida momeutos antes de salir de Morata, 
en cuya eataoión se produjo la totalidad del 
retraso; 

Result . indoque la Comisión Provincial, en 
informe de 25 de Febrero de 1902. estima 
q u e e ! «cuídente ocurrido en tales condicio
nes puede considerarse como fortuito y que 
fundada en I» esoasez de medios y tráfloo 

de la Unen de Arganda A Morara y en que 
el retraso no produjo darlos y evitó en cam 
bio riesgos que hubieran sobrevenido en mar 
cha, pr paso que se declarara en este expe
diente la irresponsabilidad de la Compañía; 

Resultando que por decreto marginal 
de 4 de Marzo de 1902 se conformó ente 
Gobierno con el precedente i r f o r m e d e l a 
Comisión Provincial , mandando archivar el 
expedientp; 

Considerando que el tren de que se t ra ta 
hizo su recorrido en el tiempo reg lamen
tario; 

Considerando qoe el retraso inicial de 
treinta minutos con qoe salió de Morata, obe
deció á la necesidad de reparar la rotura de 
una junta de la locomotora, que hubo nece
s i d a d de reparar ; 

Considerando que no se han producido 
con semejante retraso otros perjuicios qoe 
los inherentes al involuntario retardo ocasio
nado a los viajeros en evitaoión de los ma-
yorea danos que hubiera podido ocasionar 
un accidente en maroh.I; 

Vistos los arta. 12 y 29 de la vigenlo Ley 
de Policía de ferrocarriles, el 150 y 166 de 
su Reglamento y la Roal orden de 9 de 
Agosto de 1901, sobre imposioión de correc
tivos A las empresas ferroviarias, he resuel
to declarar la irresponsabilidad de la Com
pañía dal Ferrocarri l del Tajutta en el r e 
traso de treinta minutos con que llegó A esta 
corte el tren mixto núm. 3. procedente de 
Morata, el día 5 de Dioiembre de 1901. 

Madrid 19 de Mayo de 1904.=Et Gober
nador , Conde de San Luis. 

918.—25. 

Negoc iado 6 o - E x p r o p i a c i o n e s 
Instruí io el oportuno expediente en el 

Mint3*erio de la Gobernación con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta corte contra provi 
dencia de este Gobierno, en el expediente 
de expropiación do terrenos en la oalle de 
Santa Engracia, propiedad de D. Fel ipe 
González Vallarino, se pone en conocimien
to de las partes interesadas á nn de que en 
el plazo de veinte días , A oontar desde la 

poblicaoión en este Bolotih ORICTAI., p u r -
dan alegar y presentar los documentos ó 
jus t iñeantes que consideren conducentes A 
su derecho. 

Madrid 15 de Junio de 1904.=EI Conde 
de Sun Luis . 

7 7 . - 2 9 . 
m i • i — 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.* 

Kn el sorteo celebrado eu ol día de hoy en 
ol Palacio provínola! pa ra amortización de 
Ob'igaoiones provinciales, han resultado 
premiadas los números siguientes: 

48.* Sorteo de 50 Obligueiones provinciales 
números 1 al 6.000 

2G 1.519 2.361 3 883 5 131 
118 1.667 2 420 3.913 5.187 
171 1 681 2.439 3.989 5.225 
300 1 739 2.716 4.030 5.234 
452 1.878 2.756 4.116 5.399 
765 2.025 2.912 4.133 5.555 

1 .124 2 030 3 222 4 172 5.613 
1.158 2.143 3.284 4.470 5.706 
1.288 2.247 3.437 4.763 5.7S7 
1.534 2.272 3.492 4.864 5.922 

18 * Sortee d* S Obligaciones provinciales 
números 6.001 al 7.040 

6.009 
6.183 

6.258 
6.454 

6.637 
6.724 

6.740 
7.039 

14.* Sorteo de 28 Obligación"* provinciale' 
números 7.041 al 10.522 

7.243 
7.354 
7.466 
7.513 
7.539 
7.618 
8 284 
8.458 

8.492 
8.563 
8.567 
8.618 
8.674 
8 677 
8.737 
8.923 

8.928 
8.954 
8.978 
9.081 
9.243 
9.478 
9.555 
9.662 

10.025 
10.321 
10 380 
10.450 

Los tenedores de las láminas premiadas 
pueden presentarse en esta Contaduría den
tro del mes actual, bojo factura y con ol co
rrespondiente endoso A la Diputaoión, para 
autorizar su pago después de examinadas y 
comprobadas . 

Madrid 15 de Junio de 1904. = E 1 Presi
dente , Justino Bernad. 

8 2 . - 2 9 . 



1 Sábado 18 ríe ,T«mo cl« 1ÍXM 

/lyuntarriientos 

Rata Exorna. Corporación ha acordado 
con t ra ta ren públioa subás ta la ejecuoión 
de las obras y el suministro del material 
necesario para el saneamiento del viaje 
de aguas potables denominado del Bajo 
Abroftigal, bajo ios siguientes pliegos de 
oondiolones: 

Facultat ivas 

Artíoulo l.*—Objeto y descripción do 
las obras.— Tiene por objeto este pliego 
de coodloiones determinar las que ha
brán de observarse en las obras qae pre
cisa ejecutar para saneamiento del viaj i 
de la Villa denominado del Mijo Abru 
fliga!, obras que habrán do consistir: 

1.° En la construcción de galerías 
entre las a c u a t e s y los servicios quo se 
han de canalizar. 

2.* En !a construcción de pozos de co
municación entre estas goderías y el al
cantari l lado, y 

3 0 Kn !a canalización general del 
viaje, y a en su ramal general , ya en su 
red distr ibutiva dentro de la poblaoión. 

Se llevarán á oabo todas estas obras 
dentro del tétmino municipal de Madrid, 
y su rcoorrldo será: desde la calle del 
General Porlier, en su enenentro con la 
de Lista, atravesando en sentido diago
nal ¡as fincas construidas, hasta la calle 
de Goya, encuentro con la de Claudio 
Coello; seguirá aquélla hasta la de ^e r ra -
;io, continuando por la misma, plaza de 
la Indepeiidenoia y Alcalá, hasta oerca 
de la calle de Don Nicolás María Iti v e r o , 
pumo en el que BO dividirá en dos r a m a 
les; uno que continuando per esta oalle 
recorrerá las de Zorrilla, Carrera de San 
Jerónimo, Ventura de la Vega, Atocha, 
Costanilla de los Desamparados. Muratin 
San Eugenio, San Ildefonso, Esporanci-
Uá, ú n Blas, Santa Isabel, Glorieta de 
Alcoba, Magdalena, Ave María, Valen
cia, Miguel Serve; , Embajadores, Labra 
dor y Pefiuelas, y otro que siguiendo por 
\u misma calle de Aloalá recorrerá, d is
t r ibuyendo sus agUNS, las calles de Sevi
lla, Cruz, C a ñ e t a s , Coneepoido Geróni-
ma, Conde de Romanones, Mesón de Pa
redes, Encomienda, Embajadores, Casino 
Ventorrillo, Cerrillo del Rastro, Muid >-
n a d a s , Toledo, Puer ta de Moros, Humi
lladero, Taberti i l las, Águila, Morcado de 
Ganados, Sanies, Rosario, Ventosa, B . i -
iéa, Colegiata, Grafal, Segovia, Virgen 
del Puerto y plaza del Puente de Se
govia. 

Art. 2.°— Obras de fábrica y porería.— 
Las obras de fábrica y pooería que cora 
prende este proyeoto se refieren, como ya 
se ha indioado, á la construcción de ga
lerías de distribución y pozos de conduo 
oióti y comunioaoión, y en su cons t ruc . 
oión se observarán lus siguientes dieposi-

* cionob: 
La galer ía de conducción tendrá por 

objeto oomunicar entre si las galer ías 
construidas, éstas con los pozos de con-
duooíón, oon los de fuentes, desagües, 
etcétera, eto., en d i ferentes puntos del 
reoorrldo, y sus luces serán de O f>6 por 
1T2 metros; consistiendo la obra de fá
brica en una solera de dos hiladas de la
drillo lecooho, sentados con mortero or
dinario de oal y citaras y volteo de fá-
brioa ordinai ia de O 14 metros de expe
sor. Se vestirá 0*28 metros en aquellos 
trozos en que la na tura leza del terreno 
lo demande y se re tundirán sus llagas y 

tendeles; respeoto de cuyas fábricas, asi 
oomo de las de los pozos, se exigirá la 
may j r perfeooión en la mano de obra 

Los pozos de conbtruoción y oomuni-
oación, como indica su enunciado, servi
rán para t ras ladar la canalización á a l 
turas diferentes, estableciendo comuni
caciones en ' re todas estas galer ías y e, 
alcantarillado por que han de llevarse 
aquellas en calles donde no existan mi
nas, y tendrán 0 70 metros de diámetro 
interior con rosoado de fábrica de ladri
llo recocho y mortero ordinario en anillo 
do 0*14 metros de expeso»*. 

Art. 3.°— Obras de Fontanería.—Son 
el objeto prinoipal do la obra de sanea
miento y el serv ido que han de prestar 
oonsiste en reooger en un punto de ori 
gen donde se sospecha puedo empezar la 
contaminación de las aguas ei caudal do 
las que hasta allí han sido conducidas sin 
peligro, conduciéndolas nuevamente á la 
poblaoión para distribuirlas entro íuon-
tcs púbüoas, veolnales y concesiones de 
aprovechamiento par t icu lar . 

La rod de tuberías que han de formar 
la canalización, seguirá el camino t raza
do por las galerías y alcantarillado, ais
ladas dentto de ellas por apoyos de fá
brica de ladrillo ó palomillas de hierro 
dulce, B e g ú n indicación de lo tratodo en 
el a r t . l . # , plano correspondiente que 
forma el dooumenlo núm. 1.* de este pro
yecto. Su naturaleza será indist intamen
te de fundición ó acoro inoxidable, pero 
con la condición de que al material de 
que está formada la red de tuberías sea 
de la misma clase y cumpla con las con
diciones siguientes. 

Art. 4 .*—Sumin i s t ro .— El suministro 
para la oanalizacióo oon tuberías de hie
rro fundido ó aoero inoxidable será: 

De 2.470*00 metros lineales do tubo 0'25 
milímetros de luz. 

De 9COO0 id. de 0 2 0 id. 
De 20300 Id. de O'16 id. 
De 200 00 id. de 0*15 id. 
De 550'00 id, de 0*14 id. 
De 560 00 Id. de 0'12 id. 
De 1 100 00 id. deO'10 id. 
De 350'00 id . d e 0 09 Id. 
De 1 ÍOO'OO id. de 0*08 Id. 
De 2 000*00 id. de 0*07 id. 
De 3 500'00 id. de 0'05 Id. 
De 40 piezas espeoiales en codo, ourva, 

reducoión do diámetro T de injerto ó 
condenas de 0'25 metros dt luz, según 
noia detal laba, croquis y pesos qne indi
cará en ol trunsourso de las obra» la Di-
reocióo del ramo de Fontaner ía Alcanta
ril las. 

20 piezas espeoiales de 0'20 metros de 
luz, distribuidos en número variable de 
1*9 clases ante.iores. 

3 piezas especiales de 0'16 metros de 
luz, distribuidos en número variuble de 
las olases anteriores. 

3 piezas espeoiales de 0 1 5 metros de 
luz, id. 

15 id. de 0*14 id. 
14 id. deO'12 id. 
50 id. do 0*10 id. 
10 id. de 0 09 id. 
27 id. dn 0*08 id. 
45 id. deO'07 Id. 
60 id. d e 0 0 5 id. 
5 llaves de guillotina de 0'25 metros 

de luz. 
2 id. de 0'20 id. 
1 id. d e 0 ' 1 6 i d . 
1 id. de 0*15 id. 
5 id de 0*14 id. 
2 id. de ü-l-2 id. 
6 id. de 0*10 id. 
2 id. de 0 09 id. 
4 id. de 0 08 id. 

10 id. de 0 07 Id. 
22 id. de 0*05 id. 
110g''if«>8 vesifleadores deO'005 metros. 
110 id. de 0 0 1 id. 
50 ventosas automáticas . 
Art. 5.*—Plazo de entrega —El ma te 

rial anteriormente sefialado, deberá su
ministrarse dentro del plazo de seis m e 
ses que para toda oonstrucoión se oenoe-
de, de modo que d«ntro de! afio aotual 
se lleve á cabo el servicio de distribu
ción del viaje por la nueva canalización; 
plazo que empezará á contarse desde el 
día siguiente al en que se firme por am
bas partes contratantes la escritura de 
adjudicación. 

Art. 6.° - Condiciones de la tubería.— 
Hechura.—Hierro fundido. — La tubería 
recta y piezas espeoiales que se han de 
suministrar, según el art . 4.°, deberá ser 
fundida vertioa', i nd inada ú horizoutal-
mente, á enchufe y cordón, siendo la fun
dición gris, sin pelos, grietas en su masa, 
terceduras , alabeos, ni la más pequefia 
falta de cil indrado en su interior ó ex t e 
rior, hasta el extremo do que la diferen
cia de un milímetro al paflear la genera
triz del tubo ó calibrar su espesor en el 
anillo directriz, sera motivo suficiente 
para que se retire el tubo defeotuoso, 
sustituyéndole por otro en condiciones, 
sin derecho por parte del contratista á 
redamación ds ningún género. 

Art. 7.° —Longitud y peso de los tubos. 
—La longitud de los tubos no deberá ba
jar de 1T0 metros ni exoederá de 2 me
tros, dado ol que para ser fáoilmentc ma
nejados en las galerías y pozos, no debe 
exceder so peso de un limite prudenoial; 
estos pesos se ajustarán á la tabla s i 
guiente: 

Tobo de 50 milímetros de diámetro por 
metro lineal. 7 kilogramos. 

[dem de 70 id. id. , 9*50 id. 
ídem de 80 id. id., 10'50 (d. 
ídem de 90 Id. id., 11'50 id . 
ídem de 100 Id. Id. , 12'50 id. 
ídem de 120 id. Id . , 15'00 Id. 
ídem de 140 id. Id., n'OO id. 
I iem de 150 id. id., 18*00 id. 
ídem de 160 id. id . , 19'00 id. 
ídem de 200 Id. id., 24'00 id. 
ídem de 250 id. id., 3000 id. 
Se admitirá, sin embargo, una toleran

cia en más ó en menos de un 4 por 100, 
del que no podrá exceder y sobre el cual 
ninguna de las partes contratantes ten
drá derecho a redamación ni indemniza
ción de ningún eénero. 

Lns piezas especiales de cualquier oía
se que sean, tendrán los expesores y pesos 
correspondientes á los diámetros interio
res que los señalan . 

La Memoria correspondiente á su nú 
mero y condioión se en t regará por el 
Arquitecto de Fontanería en el t ranscur
so de los trabajos. 

Art . 8.°— Llaves de paso.— Todas 
las llaves de paso que se han de suminis
t rar serán sistema de guillotina ó com
puesta con conos y rosóos de brenoe de 
primera calidad, deberán estar perfecta • 
mente ajustadas y sus pesos serán los 
siguieutes: 
Llave de 50 milimeiros, 30 kilogramos. 

Id . de 70 id , 45 id. 
Id. de 80 Id., 55 Id. 
Id . de 90 id , 65 id. 
Id . de 100 id., 75 id . 
Id. de 120 id., 85 Id. 
Id. de 140 id.. 100 id. 
Id. de 150 id., 110 id. 
Id. de 160 id., 120 id. 
Id. de 200 id., 180 id. 
Id. de 250 id., 230 id . 
A r t . 9.*— Ptso y prueba de la tu

bería y llaves de paso.-El Arquiteoto 
Dlreotor de Fontaner ía A'cantarliiag p 0 

drá pesar los tnbos que estime oonve. 
niente y probará, á una presión q a o n o 

habrá de bajar de odio atmósferas U 
tubería ó llave» que tenga á bien desig, 
nar entre los diferentes materiales «urnu 

nis trados. 
Ambas pruebas serán de on*nta del 

contratista, quien estará obligado á f» 0i_ 
i t i r l a prensa hidráulica por el tiempt 

necesario. 

Art \0. —Materiales defectivos, — R| 
tubo, tubos, piezas espeoiales ó Ilavas ds 
paso que no tuviera el peso indioado, le 
que marcará una disminución le espeso<• 
res no aceptable ó que manifics'e durante 
la operación de prueba hídraulic* U rnái 
leve señal de pérdida de agua, sera in
mediatamente rechazado y sustituido por 
otro que reúna las condicione* exigida?. 

Art. 1 1 . — Precios unitarios para el 
hierro fundido.—Como b i se para deter
minar el preoio por metro lineal de ¡« 
tubería reota que ha de suministrarse, as 
fija el valor de 32'50 pesetea por oada 
100 kilogramos á pie de obra; para el de 
las piezas espeoiales el de 44 86 pesetas 
por oada 100 kilogramos, asimismo & pie 
de obra, y para cada una de Ua llaves de 
los distintos diámetros el consignado en 
el cuadro de precios núm. 1 do) espíta
lo II en el dooumento núm 3. 

Art 12.—Condiciones de la tubería: 
acero inoxidable— Los tubos q u j hayan 
de suministrarse habrán de ser f tbrics-
dos oon planchas laminad**, especial» 
mente do aoero dulce, d a s e superior, 
cuyas planchas, después de cilindradas y 
remachadas, habrán de tomar un hafio de 
plomo que las recubra perfectamente, 
toldando además los recubrimientos in
terior y exterior , cuya superficie llevará 
una cubierta de asfalto y la interior otra 
de esmalte á base de brea mineral. Loi 
enchufes en esta clase de tubería serán 
los llamados de precisión. 

Art. 13 —Longitud y peso de ¡os tu
bos.—FA largo útil de los tubos deberá 
ser como miuimum de 3 meiros y sus pe
sos serán los marcados en la siguiente 
tabla: 

Tuber ía de 50 milímetros do diámetro 
metro lineal, 5 kilogramos. 

ídem de 70 id. Id., 7'50. 
ídem de 80 id. id., 9. 
ídem de 90 id id., 10. 
ídem de 100 Id. id., 11. 
ídem de 120 id. id. , 13. 
ídem de MO id. id., 15. 
ídem de 150 id. i d . , 16'50. 
ídem de 160 íd. id., 18. 
ídem de 200 íd . id . , 23. 
í d e m de 250 id . id . , 30. 
Art. 14.—Peso y prueba de la tube

ría. —Al Igual que en el ar t . 9.°, el Ar
quiteoto Dlreotor de FontanerU A'nanta-
tillas podrá pesar los tuboB de aoero 
Inoxidable que eslime conveniente f 
probará en prensa hidráulica, qa." ven
drá obligado á facilitar ol contratista por 
el tiempo necesario, á una presión de 8 
atmósferas la tubería, llaves ó piezas e s 
peciales que tenga á bien designar entre 
las suministradas, faouitado asimismo 
para rechazar y exigir le sustitución por 
otras de aquellos materiales que no tu
viesen el peso maroado ó perdieran agua, 
sometidos á la acción de la prensa hi
dráulica. 

Art. 15.—Precios unitarios en 
clase de tuberías.-Los precios base d« 
todos los oáloulos del presupuesto, p ° r 

que á esta tubería se refiere, son los con
signado» en el cuadro de preoios n a m ^ 
del oap. I I en el dooumento núm. 3. * 



Sábado 18 de Junio de 1904 
yiertiendo que, para determinar el precio 
de la» piezas especiales, en cada nno se 
jjg tomado como base para su pago la 
r t zón de un metro de tubería reota para 
¡oí oblíouos ó injertos; de dos, para los f 
codos reotos, y de metro y medio, para 
los obtusoi. 

Art. 16-—Presupuesto.—Reuniendo los 
importes de oada una de las diferentes 
obras de fábrloa, valor de las tuberías, 
accesorios y cuantos gastos puedan ori
ginarse por la ejecución material de las 
obras, se eleva el presupuesto de oontra-
ta de las mismas á la cantidad de pese
tas 152 288'16 a que alcanzara la liqui
dación definitiva de las obras. 

Art. 17. El presupuesto anterior de 
contrata 6 la oantldad en que resultase 
adjodioado el remate, se abonará al con-
tratista mediante oertifloaoiones á buena 
ouenta expedidas por el Arquitecto Di
rector del ramo de Fontanería Alcantari
llas, visadas por el Exorno. Sr . Alcalde 
Presidente, en oinoo plazos y en las sitúa-
oionea de obra en que, practicada para 
oada uno de ellos la liquidaolón corres
pondiente, se encuentren los trabajos. 

Art. 18. La rebaja que se haga en la 
subasta, consistirá en un tanto por oiento 
del total aplioable á todos y oada uno de 
loi preoios del ouadro correspondiente. 

Art. 19. Todos los gastos de escritura 
y demás á que la Ley obligue al contra -
tista será de su cuenta, sin derecho á re
damación ni indemnización de ningún 
género. 

Art. 20. Como garant ía para el cum
plimiento del contrato en todas sus pa r 
tes, el rematante depositará como fianza 
definitiva el 10 por 100 del importe del 
presupuesto, que le será devuelto previa 
certificación del Arquiteoto Direotor del 
ramo, al término de un afio de la feeba 
en que se den por terminados todos los 
trabajos. 

Art. 21. El no cumplimiento de cual
quiera de las condiciones marcadas en 
este pliego aera motivo suficiente de res
cisión del contrato, con pérdida de la 
fianza de que Be habla en la oondioión 
anterior, que pasará 4 ser propiedad del 
Exorno. Ayuntamiento, liquidándose la 
obra hecha á los preoios á que resulte 
adjudicado el remate y sin tener para 
nada en ouenta el material aoopiado ó 
suministrado. 

Art. 22. El oontratista estará obligado 
al cumplimiento de la Ley de aooidentes 
del trabajo en todas sus partes, siendo el 
úoioo responsable, en unión del Arquitec
to legalmente autorizado, que deberá te
ner al frente de todos los trabajos, de los 
aooidentes de oualquier índole que sean, 
que en el transcurso de las obras pudiera 
ocurrir; siendo requisito indispensable 
Para dar comienzo á las obras la presen
tación en la Direoolón de Fontaner ía Al
cantarillas del parte oficial en que se 
haga constar el nombramiento de dioho 
faoultativo, así oomo del seguro de los 
°Psrarios que han de intervenir en las 
°hras, oon expresión de la oasa asegura-
dora y demás datos por que se pueda lle
gar á conocimiento de que se cumple el 
•rtioulado de aquella Ley. 

Art. 23. Regirán para este contrato 
tas condiolones económloo-administrati-
*ag dictadas por la Secretarla del Exoe-
tautisiino Ayuntamiento y articulado del 
fceal deoreto de contratación de servioios 
Provinciales y municipales de 26 de Abril 
d « 1900, modifioado por Beal decreto de 
l i de Julio de 1802. 

Madrid 4 de Abril de 1904 . -E l Arqui
l l o Director, Emllie de Alba. 

Ec<>a6»Uc -»*MJBt t t r«t iT«« 
l " La subasta se verifioar4 el día 7 

do Julio de 1904, á las once, en la prime
ra Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
num. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con-
oejal en quien al efeoto delegue, asistien
do también al aeto otro Sr. Concejal de
signado por el Ayuntamiento y uno de 
ios Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta capital . 

2.* Los pliegos de condiolones y d e 
más antecedentes para la subasta se ha 
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Exorno. Ayuntamiento (Negociado 8.*), 
dnrante las horas de diez á dooe, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

3 . a Se dará principio al aoto el día y 
á la hora señalada en el anunoio, por la 
lectura del mismo y pliego de condicio
nes que sirvan de base para la subasta, 
observándose todas ¡as demás solemnida
des establecidas en el ar t . 17 de la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar la 
media hora que dura rá la licitación, el 
Sr. Presidente hará anunoiar que falta 
sólo diobo tiempo para terminar el plazo 
de admisión; transcurrido éste lo deola-
rará terminado y procederá á la apertu
ra, por el orden de presentación, de los 
pliegos entregados; y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta vos, 
deseohando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del lioitador, las 
que excedan de los preoios tipos y las que 
no seajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, á BU juioio, duda racional sobre 
la persona del lioitador, sobre el preoio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el 
caso de existir dioha duda, la proposición 
será deseobada aun cuando el lioitador 
manifieste su conformidad en que se en 
tienda redaotada con estricta sujeoión al 
modelo. 

6. a Después de la lectora de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. P res i 
dente adjudioará provisionalmente el r e 
mate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los l i d i a 
dores que estén conformes con que que 
den desechadas sus proposiciones, los res
guardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, oon cuyo recibo se entien
de que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate . 

6 . a En el oaso de resultar dos ó más 
proposiciones entre las admitidas iguales 
á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del 
remate se hará á favor del autor de aque
lla que tenga el número de orden más 
Inferior. 

7 / El preoio tipo para esta subasta 
será el determinado en el ouadro corres, 
pondiente, y la part ida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en el capitulo X., artículo único, 
concepto 8.* del presupuesto vigente. 

8 . a Los lioitadores que oonourran á 
esta subasta habrán de prestar la fiama 
provisional de 7.611 90 pesetas, consisten-
tes en el 5 por 100 del Importe total de la 
misma, pudlendo verificarlo en metálioo 
ó en valores ó signos de crédito del Es
tado» de esta provínola ó de ente Exce
lentísimo Ayuntamiento 6 en Obligacio
nes del mismo de oualquiera de las Deu
das consolidadas y autorizadas para la 
eotlsaoión en Bolsa, ó en oréditos reoo 
nooldos y liquidados á favor de aoreedo-
re í direetos del Munioipio, si éstos fue
sen los que hubieren de constituir la fian

za como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálioo, ó valeres, ó 
signos de orédito del Estado, de esta pro
vincia ó de eate Ayuntamiento, y los va 
lores públicos, ó oréditos reconocidos y 
liquidados por esta Municipalidad en 
favor de los postores y en que por éstos 
se constituya la fianza provisional, habrá 
de haoerBe en la Caja general de Depósi
tos; debiéndose computar el valor de los 
efectos públicos de cargo del Estado ó 
de esta provincia, al precio de cotización 
oficial del día en que se oonstituya la 
fianza, y el de las Obligaciones del Ayun
tamiento ó créditos reoonocidos y liqui
dados por el Municipio en favor de los 
postores, se computará por todo su valor 
nominal para cubrir el importe total de 
la misma. 

9 . a El rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de loo mismos en 
uso de la faoultad que al Ayuntamiento 
concede el art . 25 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

10.* El lioitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga áooncurr i r á las Ca
sas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente 
esoritura, entregando el dooumento qme 
acredite haber oonsignado oomo fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi
tos la oantidad de 15.223*80 pésetes, bien 
en metálico ó en los valores detallados en 
la oondioión 8 . a , computándose su valor 
en los términos allí expresados. 

1 1 . a El rematante podrá ret i rar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efeotos depositados sufra durante el oon-
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. T a m 
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma siempre que para ha
cer efeotivas lasresponsabilldadeB en que 
incurra, se ext ra iga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de a m 
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el oontrato oon los efeotos del 
ar t . 24 de la repetida Instruooión. 

12. a El hecho de presentar una propo
sición en el aoto de la subasta oonstltuye 
al lioitador en la obligaeión de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más de 
recho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar contra el 
aouerdo de la adjudioaolón definitiva, si 
se creyese perjudicado por el aouerdo. 
El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudioaolón definitiva. 

13 . a El Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le concede el art . 82 de la 
Instruooión de 26 de Abril de 1900 ya 
mencionada, podrá reiuindlr el oontrato 
en oualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las oondioioces estipuladas. 

14. a Si el rematante no prestase la 
l a n z a definitiva, ó no oonourriera al 
otorgamiento de la esoritura, ó no llena
se las condiciones preolsas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa 
jasuñeada, sin que en ningún caso pueda 
exoeder de cinoo días, se tendrá por res 
cindido el oontrato á perjuioio del mismo 
rematante , oon los efeotos del ya citado 
ar t . 24 de la repetida ]nstruooién. 

la." El oontratista ne podrá pedir 

aumento ó disminuoión del preoio en que 
hubiese quedado el remate , sea cualquie
ra la oausa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura . 

16.* El oontratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta , renunoia el fuero de su J u e s y 
domioilio, y expresamente se somete á 
los Tribunales de esta corte.', 

17 . a El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escri tura, sus co
pias y demás que origine la subasta, así 
oomo el importe de la inseroión de todos 
los documentos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efeoto, antes de for
mal izar la esoritura ó acta de remate , el 
correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el menolonado importe.Tam
bién queda obligado el oontratista á sa
tisfacer á la Hac ienda públioa el importe 
de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribuolón 6 
impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la esoritura de adjudi
oaolón en las oficinas l iquidadoras den
tro de los plazos legales, sin ouyo requ i 
sito no se le satisfará por el Excelentísi
mo Ayuntamiento oantidad alguna por 
ouenta del oontrato. 

18. a Todo lioitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro é de 
oualquier Sociedad, deberá inoluir den
tro del pliego oerrado que presente, ade
más de la proposlolón que haga ajustada 
al modelo Inserto en los anuncios, del 
resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional y de la cédula 
personal, oopla de la esoritura de man
dato ó sea del poder ó dooumento que 
justifique de modo legal la personalidad 
del lioitador para gestionar á nombre y 
en representación de su poderdante, ouyo 
dooumento ó poder ha de haber sido, 
previamente y á su costa, bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Morlano, 
D. Ignaoio Suárez Garola, D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano. 

19. a Las proposiciones para optar 4 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la olas» 
1 1 . a , y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados oon un sello munlelpal 
de tres pesetas, espeolal de subastas, por 
oada 500 pesetas ó fraeolón de ellas, se
gún lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si 4 cualquiera de 
aquellos faltase el todo ó parte del lndl-
oado reintegro, será exigido en el aoto al 
lioitador por el señor Presidente; y sí se 
negase á satisfacerlo, le será retenido su 
resguardo hasta tanto que lo verifique é 
se le desouente el Importe de la falta, de 
la fianza provisional, ó de la definitiva, 
oaso de que se le adjudicase el remate . 

30. a Terminado el oontrato, y previa 
oertifloaolón del Sr. Arquiteoto Direotor 
de Fontanería Alcantaril las, visada por 
el Exorno. Sr. Aloalde Presidente, en que 
oonste haber oumplldo las oondiolones 
estipuladas, y no habiendo responsabil i
dades exiglbles, se devolverá la t a n z a 
al rematante . 

'21. a El rematante queda obligado 4 
real isar el correspondiente oontrato oon 
los obreros que hayan de ocuparse en es
ta obra, en ouyo oontrato habrá de que 
dar estipulado la duraoión del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó suspen
sión, el número de horas de trabajo y el 
precie del jornal . 

22 . a Anunciada esta subasta d u r a s 
te el p la to de diez días y en la forma 
que establece al articulo i í de la I n i * 



.4 Sábado 1S de J i mi o de 1904 

truooíón de 26 de Abril de 1900, modjfl-
oada por el Real decreto de 12 de Ja l lo 
de 1902, no se ha presentado contra la 
misma reclamaoión alguna. 

Madrid 4 de Abril de 1904.=E1 Se-
oretario, F . Raano. 

Modelo de proposición 

Stis d-borA «tenderse on papel timbrado del 
•tado do la clase 11.* y al presentarse llevar 

eecrito ec el sobro lo mguionto: "Proposición 
para optar á la subasta de.-.n) 

D.. . , que vive..., enterado de las con
dicionas de la subasta en pública licita
ción para la ejecuoión de la9 obras y el 
suministro del material necesario para el 
saneamiento del viaje de aguas potables 
denominado de) «Bajo Abroftigal*, finan
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo LKTIN o f i c i a l de la provincia en los 
días. . y . . . de. . . , conforme en un todo oon 
las mismas, se oompromete á tomar á su 
cargo dicho servicio oon estricta suje
ción á ellas.(Aqui la proposición en esta 
forma: por los precios tipos ó oon la baja 
de.. . tanto por oiento—en letra—en los 
preeios tipos).-

M a d r i d . . . d e . . . de 190... 
(Firma del proponente). 

827.—23. 

En oumplimimiento á lo acordado por 
el Exorno Ayuntamiento en sesión de 23 
de Octubre del año último á propuesta 
de la Comisión de Polioia urbana , se 
anuncia, para conocimiento de los in te 
resados, que durante el plazo de quince 
días, oontados desde el siguiente al de la 
fecha de este nnunoio, podrán presen ta r 
se en el Laboratorio químico municipal, 
sito en la calle de Bailóo, núm. 43, pa ra 
tomar posesión de sus cargos, los Reviso
res Veterinarios munioipales supernu
merarios nombrados por dicho acuerdo: 

Sres. D. Cirilo Engelmo. 
D. Lupicino Chamóu y Moya. 
D. Patricio Chamón y Moya. 
D. Apolinar Merino y Muñoz 
D. F a u s t o Alonso y Muñoz. 
D. Ildefonso Soto y Lafuente. 
D. Cleofé Alvarez Gut iér rez . 
D. Fermín Amo y Bedoya. 
D! Manuel Ioflesta y Asonjo. 
D. Juan Félix López. 
D. Maroos Pérez y Martínez. 
D. Ensebio GonzAIez Carvajora. 
D. Manuel Polo y Arroyo. 
D. Juan José Garay Cuartero. 
D. José Arroyo . 
D. Luís Rodríguez y Pedrajas . 
D. Pablo Ostaió Bosque. 
D, Teodoro Calvo Alonso. 
D. Mariano Terrón. 
D. Francisco Bote y Morgado. 
D. José María Setnbi Alejandro. 
O. León Martínez Alexanoo. 
D. Juan Portóles Bellán. 
D. Ignaoio Garrido Sánchez de las Ma 

tas. 
D. Juan Martín Vares y Alonso. 
D. Antonio Morale ja . 
D. Gerardo Piñeira Démoste 
D. Antonio Mcnéndez de l.' mo, 
D. José García Santos. 
O. M a n u e l Lloreute Pascual . 
Í5j Fabrioiano González Escobar. 
D.Abeíardo .Gallego Cárcel. 
D. Manuel Caldeiro. 
D. Lázaro Cejudo y Arcas. 
D. Luis Infiesta Asenjo. 
U.'Joáé Cámara Garballo 
D. Félix Sánchez Muñoz. 
D. Antonio Chinchón. 
D. José María García Sánchez. 
1). Francisco Castillo y Exrreruera. 
D. Víotor García Bermejo. 

D. Santos López Gatrldo-, a d v i n i é n 
doles que, de no verificarlo ec dicho .pía-
zo, se entenderá que renunoian al oargo, 
quedando en tal caso anulado el nombra
miento respectivo. 

Madrid 9 do Junio de 1904.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

3 2 . - 2 8 . 

C o l m e n a r Viejo 
Los apéndices al amiltaramiento de la 

riqueza rústica y pecuaria y de u rbana 
de esto término municipal que han de 
servir de base para la formación de los 
repartimientos de Ucontribución del pró
ximo «ño 1905, se hallan formados y e x 
puestos al públloo en la Secretaría de este 
Ayuntamientoparnoir reclamaciones por 
término de quince días, contados desde 
esta fecha, advirtiéndose que pasado dt-

| cho plazo no se admitirán las que se pre
senten. 

Colmenar Viejo 1.° de Junio de 1904 .» 
El Aloalde, Félix Sanz. 

6 7 , - 2 9 . 

C o r p a 

Se halla vacante la plazs de Inspector 
de carnes de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 91 pesetas, pagadas de 
los fondos munioipales por trimestres 
vencidos, pudiendo hacer igualas con e% 
los vecinos por la asistenoia á sus g a ñ i 
dos á razón de fanega y media de trigo 
por par que habrá de oinouentaá oincuen • 
ta y cinco pares; el pueblo se oompone de 
190 vecinos, es sano, abundante en aguas 
y dista 11 kilómetros de Alcalá de H e 
nares (oabeza de partido) v 38 de la ca 
pital (Madrid), con coche diario. 

Las solicitudes se dirigirán á esta Al
caldía en el plazo de treinta días, á contar 
de su inserción en el B O I E T I N OFICIAL de 
laprovinoia. 

Corpa 7 de Junio de 1904. = E 1 Alcaldo 
Víctor Sal amanea . 

35.—28. 

DMcaáxo 

Se halla vacaute la plaza do Médico 
titular de esta villa, dotada con el haber 
anual de ¿99 pesetas, por la asistencia á 
80 familias pobros, y til pesetas por la 
asistencia á los e n f e r m o s del hospital y 
Guardia civil de este puesto, con más las 
igualas de unos 99 pudientes, que ascen
derán á 1 500 peoetas. 

La ponlaclón dista 10 kilómetros de 
Alcalá de 11- na ros y 25 de Madrid, á 
cuyo punto hay coche diario de ida y 
vuelta. 

Los aspirantes dirigiráu sus solicitudes 
á esta Alcaldía d e n t r o del plazo de trein
ta días, contados desde aquel en que 
aparezca en el B O L E T Í N OKICIAL el pre
sento anuncio. 

Daganzo 11 de Junio de 1901.=El Al-
j caldo, Timoteo Aloobendas. 

3 6 . - 2 8 . 

D. José Fernández Alcalá, y 
U . . . s í « & ; > * j 

Robledo de Chávela 

Los apéndices al acuitara miento de la 
riqueza rústica y urbana de este término 
que han de servir de base a lo* respecti
vos repartimientos que se tormén para el 
uño próximo de 1905, se hallan termina
dos y quedan de manitiesto al público 
por término de quince días, cou el tin de 
que puedan ser uxumiuados y admitir las 
reclamaciones que contra los mismos se 
presenten, pues pasado dicho término no 
se admitirá ninguna y serán remitidos á 
la Superioridad para los unes reglamen
tarios. 

Robledo de Chávela 1.° de Junio de 
I 1904. = EI Aloalde, Isidoro Camaoho. 

S40 . -24 . 

Torrftjén de Ardnz 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa, referente á los edificios y solares 
de la misma para el próximo ejercicio de 
1905| se encuentra de manifiesto al pú
blico por término de quince día", en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Torrejón do Ardoz l.° de Jonio de 
1904.=E1 Alcalde, Adolfo Fernández . 

8 4 5 . - 2 4 . 

Administración de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Minas 
Desconociéndose el domicilio do don 

Jav ie r Vera 3aIo.ee, que figura oomo po
seedor de la mina denominada «Provi
dencia» en término de Garganta , y exis
tiendo en esta Administración u n a r o c l a -
niaeión acerca de la propiedad de la e x 
presada mina por D. Manuel Fernández 
Golfín, se haca saber por medio del pre
sente anuncio al primero de dichos seño 
res qneen el término de quinoe días, oon
tados desde el siguiente ni de esta publi
cación, se sirva concurrir á esta Oficina, 
dentro de las horas de nueve de la ma
ñana á dos de su tardo, á fin de aclarar 
un extremo relacionado con dloha mina. 

Madrid 9 de Junio de 190A.=EI Admi
nistrador de I lac ienda, Luis Sánchez Mo
tero. 

9 7 9 . - 2 7 . 

T e s o r e r í a de Hacienáa 
de la provincia de Madrid 

Anticipo de la contribución territorial, 
industrial, carruajes de lujo é impues
to sobre inquilinato que satisfacen los 
Casinos y Circuios de recreo. 
Los contr ibuyentes por los conceptos 

expuestos que teniendo satisfecho el se
gundo trimestre del oorriento año deseen 
anticipar el tercero, con la bonificación 
de que t ra ta el ar t . 31 de la Instrucción 
de 26 de Abr i l .de 1900. pueden dirigir 
sus instancias á esta Tesorer ía desde el 
día 1G al 30 del corrient 1} mes, ex tendi 
das en papel de la clase 1 1 . a , consignan
do en ellas el nombre del interesado y el 
concepto por que contribuye, debiendo 
especificar, cuando se trate de lo contr i 
bución sobre edificios y solares, la calle 
y el número en que esté si tuada la finca. 

La bonificación que se concede á tos 
contribuyentes en esta capital es de 0'70 
por 100, según las Reales órdenes do 20 
y M ue Septiembre de 1893. Los contr i 
buyentes de los partidos de Alcalá, Col
menar, Chinchón, Getafe, Navalcarnero 
y San Lorenzo de El Escorial el 2 por 
100, les de San Martin de Valdcigleslas 
el 3 por 100 y los de Torre lagona el 4 
por i lO. 

Con el i ludo evitar errores y rec lama
ciones, se recomiendo á los contr ibuyen
tes ajusten sus instancias al adjunto rao-
di lo y á lo preceptuado en el Reglamento 
de prooodimien'ü do 15 de Abril de 1890 
é Iunirucclón ames ci tada. 

Al hacer la presentación de las solici
tudes en el Negociado correspondiente, 
I o n mtetesados ••xlub.ráxi su cédula per
sonal y los recibos del tr imestre anterior, 
y si el solioiuntc lo hace un concepto de 
apoderado, acompnfiarú también el opor
tuno poder, sin poyo requisito no tendrá 
su pretensión elecco Alguno. Todos estos 
documentos serán devuoitos al interesa
do tan pronto como se h.iya lomado la 
consiguiente nota. 

Modulo de instancia 

L). F . de T . . . . contr ibuyente por (tal 
concepto), residente en esta o&pita', ó 
pueblo de la provincia, calle de..., núme
ro.. . , según acredita con su cédula per
sonal de. . . clase..., número.. . , que exhibe 
y recoge, desea anticipar el importe del 
tercer trimestre del oorriente año, me 
diente el descuento del premio de co
branza correspondiente y con arreglo á 
lo prevenido en el ar t . 29 de la Ins t ruc
ción de 26 de Abril de 1900, oon ouyo 
objeto exhibe los recibos referentes al se* 

gundo tr imestre, y facilitar i esta Teso, 
rer ía los datos siguientes: 

Cuadro demostrativo 
Por todo lo cual, suplico á V. S. se sir

va acceder á lo solicitado. 
(Fecha y firma). 

Madrid 3 de Junio de 190 t .=El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

9 2 8 . - 2 6 . 

S o c i e d a d de a l q u i t a r e s de c a r r u a j e s 
do l n l o 

Contribución industrial.— Segwido 
bimestre de 1904 

Por la Tesoría de í laoienda de esta 
piovinoia se he diotado la providencia 
siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 52 de la Instrnclón de 26 de Abril de 
1900, declaró íncnrsos en el primer grado 
de apremio y recargo del 5 por 100, 
sobro c¡ importe de sus descubiertos, & los 
contribuyentes D. Andrés Montiel, D. Ca
lixto Fernández, D. Ulpiano Aguado, 
1). Antonio Mico, D. Valentín Ortega y 
«Cochera Mallorquína», p o r t a contribu
ción que adeudan á la Sooiedad de alqui
leres do carruajes de lujo por el segundo 
bimestre del año actual. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese en el BOL&TIS 
OFICIAL, do la provincia y entregúense al 
Agente ejecutivo de la oitada Sooiedad, 
D. Ignacio del Castillo, los respectivos 
valores, previos los requisitos correspon
diente». 

Madrid 10 de Junio de 1904.«=EI Te
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

9 7 7 . - 2 7 . 

Contribución industrial accidental 
Año de 1904 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro Incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dioha tributaoión 
en Madrid que pertenecen á la zona se
gunda y que resultan inolnídos en la re-
laoión que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia on el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la acción ejecu
t i v a los respectivos valores, previos loi 
requisitos correspondientes. 

I i O que s e hace público en conformidad 
á lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 10 de Junio de 1901.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

9 7 8 . - 2 7 . 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la qu in tana , Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Cártiftoo: Que por la Sala primera de 
la misma se ha dictado la sentenoia cu
yo enoabezamlento y parte dispositiva 
dice aei: 

Sentencia número 86.—En la villa f 
corte de Madrid, á 23 de Mayo de 1904. 
En los autos civiles inci lentales que, pro* 
cedentes del Juzgado de pr imera instan
cia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, ante Nos penden á virtud de ape
lación, seguidos entre partes: de nna, 
como demandante y apelante, D. Este
ban Vita y Tal lada , albañil, veoíno de 
Madrid, representado por el Procurador 
tí, J u a n Rodríguez Vázquez y defeodldo 
por ol Abogado D. Luis Martorell; de 
otra, como demandada y apelada, W-
Estrados del Tr ibunal , por la rebeldí* 
de D. Antonio López Ordóflez, Médico, 
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| 0 d e Cármenes: y de otra, también 
Jjfgpda'iA y apelada, e l Abogado del 
i & *Aa sobre pobreza, hoy deolinatoria 
¡¡jorifldicoidn: 

falla™0*'- Q N E d e h e » ^ O B oonflrmar y 
flflroiaoioB, oon expresa imposición de 

HS de esta segunda instancia A la cop
lelante, la repetida sentencia ape 

1 <js P o r , H q n e 8 6 d e c , a r 0 i n r o , n p e t e n t e 
' ' j i p a d o que proveía para conooer do 
É deroí ,n' l M propuesta A nombre do don 
í t e bao Vila y Ta l lada contra D. Anto-
i'o López Ordófiez, sobre pago de cant i 

dad, i m p o r t e d e t r a b a j o 8 realizados y 
jjtiriales faollltados en U edificación y 
instrucción d c c iertas oa6aí en esta 
lorte, por el competente el de pr ime-
i Instancia del distrito del Centro, ante 

¿I que y» pendía esa misma acoión y 
¿onde debería acudir el demandante á 
géfoltar «o derecho, y lo impuso al Vila 
Casias costas. 

Asi por esta nuestra sentenoia, que A 
gis de notificarse en Estrados y de ha-
serse notoria por ediotos, se publicará BU 
íibna y P«rto dispositiva *n el B O L E T Í N 

snciaL de la previnoia y Diario oficial 
it Avisos de Madrid, por la rebeldía de 
n. Antonio López Ordófiez, lo prorunoia 
nos, mandamos y firman o s . = L u i s Pon-
ce de León.=Jofé Aguilera Me!éndez.= 
Tomás Domínguez. 

La precedente sentencia fué leída y 
S sablloada por el Magistrado ponente don 

Jofé Aguilera Meléndez en el día de su 
fecha. 

T pora que consto y tenga efeoto BU 
publicación en el BOLRTIN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda* 
do, expido ta presente, que firmo en Ma 
drid á 7 de Junio de 1904.*=For mi coni
f e r o 8r. Q u ' n t m a , Pedro Quinzafies. 

938 . -2G. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José Maria Martínez Montaner, Ca-

?i-»n Ayadante del segundo regimiento 
•estado di; Artillería y Jue» instructor 
*tl exprdi. nte seguido con ' ra el obrero 
lerrador del mismo regimiento Eduardo 
Hicolás Ttdlo por la falta grave de p r i -
ürth deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
•'Iemplazo al menciunado obrero Eduar-

Nicolás Tello, natural de Velllla de 
J r oi provincia de Zaragoza, hijo de 
• t r i l n y do Paula, casado, de treinta y 
5 afij do edad, de oficio heirador , y 
^y^ssiflus personales eon las sigulen 
P 5 Pelo castaño, oejaa al pelo, ojos gar -
'•'.oarlz regular, barba regular, boca 
^fcuiar, color sano, frente espaciosa, aire 

r°ial y 6 j n 8 f e f i H 8 part iculares, para 
£ e n el término de treinta días, oonta 
, 'desde la publionolón de esta requisl-
* '*«n ia Gaceta de Madrid y B o * m -
^ 0 P l C i A i K 3 de esta provincia y del de 

d« Zaragoza, se presente eu este Juz -
l*¡¡° , ( * U e l l e u e s u resideocia oficial en la 

*11** 1 P a c l f l o ° . números 20 y 30 (cuar-
l 0 a Doks) de esta PUza, A respon-

^> los cargos qoe !e resultan en el 
^ d i e n t e que le instruyo por la falta 

'tt ' e d ° deseioión; bajo apercibimiento 
^ a e , si no comparcoe en el expresado 

será deolarado reb lde, s lguién-
¡Je e l Perjuicio A que haya lugar. 

Propio tiempo, on nombre de S. M. el 
KL'Í* D - £•). exhorto y requiero á 
| V l u

 8 autor idades, tanto oivlles oomo 

tala/** y a l o e a K e n l e a d e , a P 0 , i o í a I a 

feCc.' p a r * que practiquen aotivas dili-
N o p¡ C ü l a b U 8 o a y cap tura del acu-

E ¿Uardo Nicolás Tello, y caso de 

Sáharlo 1 8 i e J u n i o d e Í 9 C 1 

Ber habido, se le conduzca á esta Plaza 
a mi dieposioión con las seguridades con-
ycnien'es, conforme lo he acordado en 
ailigenoia de esta feoha. 

Dado en Madrid á 8 de Junio de 1904.«-
José María Martínez Montaner. 

6 5 . - 2 9 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
D . Manuel dol Valle y Llano. Juez de 

primera instancia ó instrucoión del d is 
trito deBuenavis ta de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonia DAvlla Palmero, que ha vivido en 
la oalle de Bravo Murillo,43, patio, núm. 8, 
cuyo paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días, oontados desde ol s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte nn la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audieuoia, sita eu el Pala-
oio de ¡os Juzgados , oalle del General Cas-
taños, con el objeto de hacerla un reque
rimiento en c u s a seguida oontra la m i s 
ma y otros por robo; apercibida que. de no 
verifioarlo, serA deolarada rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan a l a 
busca de la expresada procesada, cuyas 
B'.fias personales son: estatnra regular f 

pelo negro, nariz regular , color del rostro 
bueno y viste decentemente, es natural 
de Madrid, hija do J u a n Manuely de Feli
pa, de ouarenta y cuatro afios, viuda y 
sirvienta, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposloión. 

Madrid 9 de Jcnio de l904.=Manue 
del Valle. = E1 Escribano Lloenolado Pell-
pe do Sande. 

53—16. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez do 
primera instancia é instrucción del d is
trito de Buenaviata de esta oorto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Antonio Crespo Castellano, hijo de 
Antonio y de Petra, de veinticinoo aflos, 
soltero, estudiante, natural de Provenoie, 
partido San Clemente, provincia de 
Cuenca, y veoioo de cata oorte, quo ha
bitó en la calle de Cádiz, núm. 7, piso 
segundo, p i ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
(Jacsta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sata audiencia, sita en el Palaoio de los 
Jnzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que responda A los c a r 
gos que le resultan en el sumario que 
oontra el mismos y otros se sigue por 
amenazas; apercibido que, de no verifi
oarlo, serA deolarado rebelde y le pararA 
el perjuicio A qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policio judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
•i fias personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos azules, nariz regular, 
color bueno y viste traje de americana 
color oeniza y usa sombrero ancho, y en 
el 0 * * 0 de ser habido lo pongan A mi d is-
pobio.ón en la Cárcel de hombres en ola-
se da preso. 

Madrid 9 de Junio de 1904.= Manuel 
del Valle. = E1 Escribano, P. S., Indalecio 
de Miguel. 

9 4 7 . - 2 6 . 
CONGRESO 

Por el presente y en vir tud de provi-
Oenda del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y llama 
poi término de dos meses, al ausente, en 

ignorado paradero, D. Juan Antonio Lo
zano y Chueoa, que en el ano de mil ocho
cientos ochenta y dos, en que contaba 
veinticinco sfloa de edad y era de estado 
soltero, se trasladó A la República Argen
tino, y se llama también A los que se 
orean eon derecho A la administración de 
sus b 'enes, si aquél no se presentase; ad
virtió : i >se que dicha administración ta 
ha solicitado D. Victoriano Lozano Chue-
oo, vecino de esta corte, hermano del 
ausente, y se previene A los que se orean 
oon mejor derecho, que deberán jastift-
oarlo con los correspondientes documen
tos al comparecer ante este Juzgado. 

Dado en Madrid A catorce de Marzo de 
mil noveoientos cuatro. =»Joaquín Beney-
t o . « E l Escribano, P. El , Diego Sinohex. 

8 1 . - P . 
- M é » 

En vitud de providenola del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte, diota-
da en 8 del actual en el sumario que se 
Instruye por hurto contra Franolsoo Mon
tero López, se cita al duefio de unos ge 
melos de teatro de acoro oon incrusta
ciones al parooer de oro y que fueron oou. 
pados en dicho sumarlo, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en ol P a 
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, dentro del término de oinoo 
días, contadoe desde el aiguionte al e n q o e 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto J e prestar declaración 
y ofrecer el procedimiento; bajo aperc ib i 
miento de ser declarado ioourso de la 
m u t a de 25 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter" 
minaciones A fin de obligarle A efectuar 
dicha oomparecenia. 

Madrid 9 de Junio de 1904. = V.° B . ° = 
Beneyto .= El Esoribano, José Hur tado. 

9 3 6 . - 2 6 . 

D. Joaquin Beneytu Pérez, Juez de 
pr imera instanola ó initraooión de! d is
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Maroos Dones Hernández, natural de 
Madrid, hijo de Leandro y de Josefa, de 
veinte afios, so!tero, j o r n a l e r o , que habitó 
en la calle do Santiago el Verde, núm. 5. 
y ouyo actual paradero so ignora, pa ra 
que en el término de dioz d í a s , o miados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Oacsta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audieuoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , callo del 
General Castalios, oon el objeto de r e s 
ponder A los cargos que le resultan en 
oausa por tentativa de hurto; apercibido 
que, de no verifioarlo. serA deolarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar. 

Al mismo tiempo • i .: » y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á '.o-
agentes de la porcia judicial, prooedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personalea son: estatura regalar , 
ojos negros, nar l i agui'efla, color moreno, 
y viste pobremente, y rn el cnso de ser 
habido lo pongan A mi disposl-vón en es 
te Juzg ido ó en la CAr.jol celular. 

Madrid I o de Junio de 1904.=Joaquín 
Beneyto. = P. H. del Escribano Sr. Valdi
vieso, Uipiano Sanz. 

5 4 . - 2 9 . 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dÍ6-

j trito del Congreso de esta corte, 
i Por el presente cito, llamo y emplazo 
i A Francisco Cnstel V» itto, hijo de José 

y de Rosa, natural de Millares (Lugo), de 
ofloio ganadero, de treinta y seis afios, 

que ha habitado on la oalle de T u lesooe,. 
16, prineipal, y ouyo aotual paradera se 
ignora, para que en el término de diea 
días, oontados desde el siguiente ai e » 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sata 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u 
gados, oalle del General Castaños, <x»a. 
el objeto de responder A los cargos q«« 
lo resultan en causa por desorden públ i 
co; aperoibido que, de no verifioarlo', 
serA declarado rebelde y le pararA er 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordono a loe 
agentes de la polioía judieial, prooodan A 
la busoa del expresado procesado, ooya» 
sellas personales no eoostan, y en el o » 9 * 
de ser habido lo pongan A mi diaposioíó* 
en este Juzgado. 

Madrid 9 de Junio de - . l o n n f a 
Beneyio.=»P. II. del Eaaribano Sr. Val
divieso, Ulpiano Sanz. 

6 5 . - 2 9 . 
HOSPICIO 

D. José Maria de Ortega Mor-jón y 
Fernandez de la Bandera, Juez de in s -
truoolón del distrito dol líospioio de esta, 
oorte. 

Por el presente bago saber: Qae e » 
cumplimiento A lo dispuesto en el urt. 31 
de la Ley estableciendo el juicio por J u 
rados, he acordado se proceda en et local 
de dicho Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castalios, núm. 1, prinoipal, el día» 
13 del corriente, á las dos en punto da a* 
tarde, al aorteo do los seis Vooales q u « w 

bajo la Presidencia del Juez q i e snscnbe> 
y en concepto do mayores con t r ibuyen
tes, ouatro por territorial y dos por In— 
das tna l , han do constituir l a . l -una de 
dis'rito para la formación de las listas de 
Jurados oorroypondiente» al mismo. 

Dado en Madr.-l A 6 de Junio da 190* 
= J o s é Maria d« Onega Morejón. = J u s t e 
Navarro.a»E« oopta. = Jnsto Navar ro . 

9 4 3 . - 2 6 . 
INCLUSA 

Por la presento, que fjrmalizo en v i r 
tud de providencia que oon esta fmba h a 
dictado el Sr. J u m z de primera in s t anc ia 
del dis-rito de la Inolusa de esta oorte e » 
el juloio ordinario de mayor cuantía pro
movido por la Suplidora general d e l a t 
Religiosas Oblatas del Santísimo Reden
tor, representad* en ooncopto de pobre 
por el Procurador D. Luis Soto, sobre que 
so rectifique «' anta de J e f i n c ó i de Sor 
Mariana Jiménez y Jlmeno, Prof -f ira que-
fuó de dloh.i O ' lun y CallíÓlda en Madrid 
el día 8 de Enero de 1900, emplazo por 
8 e g u u d a y ú tima vez A sus par ientes , 
cuyo paradero se Ignora, 6 á l i s perso
nas A quienes interese mostrarse par te en 
el Juicio, para que en «1 lórm no de oince 
di-is improrrog b les , qne ae ointarAn 
desde el s gu ient i hábil al en q u e esta 
cédula 82 publique en loi perió lieos ofi
ciales, comparezcan en el juioio perso
nándose en fjrina, A ouyo efío'o so h a 
llan A su disposioíóu en mi Kscribania le» 
antecedent»*s uecesarios; apercibiéndoles 
qne, de no comparecer en el pl-zo s eña 
lado, ' e3 parará el perjuiolo A qao hubie . 
re lugar en derecho. 

Ma Irid 13 de Junio de 1 9 0 1 . ^ V.° B.° = 
El Ju*z de primara ins 'aneia, Luis Ro
dríguez de L'era.—El Esoribano, Pedro 
3 . Covisa. 

63 —29. 
PALACIO 

En virtud de providenola del S r . J u e * 
de primera Instancia é instruoo'ón del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumarlo quo se 
instruye por lesiones de Ramón Lópe*~ 



Sábado 18 de Junio de 1904 

s 
Artola, por caída, de un caballo, por 
cuyo accidente falleció, se oita a un su

je to llamado Tomas Varas que presen

cié el hecho, en la ealle de Calderón de 
la Baroa, el día 27 de Mayo último, igno 1 

rándose el paradero de dicho testigo, 
para que comparezca en su Sala audien

cia , t i t a en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos ofioiales, con 
objeto de prestar deolaraoión, bajo ape r 

cibimiento de aer declarado incurso de 
la multa de 25 pesetas con que se le con

minn, sin perjoicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle a 
efeotuai dicha comparecencia. 

Madrid 8 de Junio de 1904.=V.° B . ° = 
Joaé Maria Aropardo. = El Escribano, 
Antonio González Carreras. 

981.—27. 

CniNCíION 

Juez D. Eladio Arnáiz de la Bodega, 
de instrucción de este partido. 

Por el presente se saca á segunda y 
pública subasta la finca que te dirá, em

b a r g a d a á Pantaleón Ensebio Corral 
González, en causa que so le siguió por 
disparo de arma de fuego, que es, á 
saber : 

Una cnsa en la población de Morata de 
Tajufia, calle d»d Humilladero, señalada 
con el n ú m . 16 duplicado; linda por la 
derecha entrando herederos de Antonio 
Hiranzo Mesonero, antea de loa de Euse 
bio Mesonero; izquierda ©asa de Nicolás 
8ánchez y ispalda casa de Venancio Gil, 
antea de Gregorio Guzmán, tasada en 
760 pesetas . 

P a r a el remate se ha aefialado el día 
12 de Julio próximo, á las once de BU 
m a ñ a n a , en la Audienoia de este Juzga

do, sirviendo do tipo para el remi te la 
tasación con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, y se advierte 
á los Imitadores que existen títulos de 
propiedad y que para lomar parte en el 
r ema te oonsignarán previamente el 10 
por 100 de dicho tipo. 

Chinobón 15 de Junio de 1904.=E!a

dlo Amáis . = El Escribano, Fernando 
ibáfiez. 

8 1 .  2 9 . 

NAVALCARNEKO 
D. Gaspar Grotta y Palaoios, J u e z de 

pr imera instanoia de esta villa de Nava l 

earnero > su partido. 
Hago so l e r : Que en los autos de quie

b ra del comerciante de esta población 
don Fermín Lacombe Maieonove, con es* 
tableoimiecto también mercantil en la de 
DrnDote, que 6e t ramita en este Juzgado 
jr Escribanía del refrendaiario, promo

vidos por ci Pioourador D. Félix Colomo 
Lucas, en nombre de la acreedora Socie

d a d «R. Moretones y Hermano», be ha 
tdiotado hoy providencia oonvocando á 

jun ta de aoreedores para la graduación 
d e créditos, que ha de celebrarse en la 
Sala «uüieucia de este Juzgado el día 
t re in ta del corriente mes, á la hora de 
las diez de .u mañana , al intento señala

do , y en su vir tud, se oita para ello por 
asedio del presente edicto á los acreedo

res cuyos créditos han sido reconocidos 
«que tienen fuera de esta villa su domici

l io ó representación. 
Dado en Navalcarnero A seis de Junio 

de mil novecientos cuatro,=>Gaspar Grot 
u c=Anto mi, Licenciado RMUIÓU Puer 

t e e . 
83  P . 

NAVALCARNERO 
D . Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta villa de Navalcarne

ro y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en los caso* primero y te r 

cero del ar t . 835 de la Ley de Enjuicia

miento criminal , se oita, llnma y emplaza 
al procesado Santos Hernández Gómez 
(a) El Paidóny de veinte y dos años de 
edad, soltero, jornalero, sin instrucción, 
natural y do miciliadoenCarabanehel Al

to, del partido de Ge'afo, de esta provin

cia , hijo de Luis y Victoria, con los que 
habita; de estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno, con cicatrices en la 
oara y sin otras señas particulares visi

bles , que viste oamisa de franela oolor ro

sa, chaqueta do satén ofgro, chaleco de 
pi.fio color café, pantalón de pana verde 
r a y a d a y alpargatas blancas cerradas , y 
parece residió últ imamente en Jaén , cu

yo actual paradero se ignora, para que 
dent ro del término de ditz días siguien

tes al de tu inserción en la Gactta de Ma

drid y B O I E T I H OFICIAL de esta provin

cia , oomparezca en este Juzgado A 
evacuar cierta diligenoia rn el sumario 
que contra é': instruyo por hurto de efec

tos en Brúñete A Facundo Megias J i m é 

nez; bajo Apercibimiento que, de no veri

ficarlo, se le dec'ararA en rebeldía, parán

dole el peí juicio A que hubiere logar con 
arreglo A In Ley. 

Ai propio tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridanes, civiles y militares é 
individuos de la policía judicial , proce

dan A la busoa y oaptura de dicho proce

sado Santos HernAndez, y caso de ser h a 

bido lo pongan A disposición de este 
Juzgado . 

Dada en Navalcarnero á 7 de Junio de 
1904. = Gaspar Grotta. = Por M. de 8. 8., 

1 Licenciado Ramón Puertas. 
963.—2«. 

PIEDRAHITA 
D. Primitivo Cubero Rabanillo, Escri

bano de actuaciones del Juzgado de ins

trucción de Piedrabita y su partido. 
Por la presente, y en virtud de pro

videncia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción D. Antonio Mateo Guerrero 
Gómez, en oarta orden do la Audiencia 
provincial de Avila, cito en legal forma 
A la testigo Claudia Nielo A barran, ve

oina que fué de CabczHS del Villar, de 
dondo se ausentó con su familia hace 
más de seis meses, ignorándose BU actual | 
paradero, para que A las diez del día 18 \ 
de Julio pi eximo oomparezoa ante dicha 
Audiencia provincial A las sesione^ del 
juioio oral de causa contra Manuel Sán

chez Monje y otros, seguida en este J u z 

gado por allanamiento de morada, pre

viniéndola que de no compareoer inou

rrirA en la multa de 6 á 50 pesetas. 
Piedrabi ta A 9 de Junio de l 904 .=Pr i 

mitivo Cubero. 
9 6 6 .  2 6 . 

45, que ocupa una extensión superficial 
de 107 metms cuadrados , y linda por de* 
recha con otra de Juan Ventura Manza

no, izquierda y espalda la calle públioa; 
tasada en 250 pesetas. 

La subasta tenIrá lugar en la Sala au

diencia de este Juagado , el dia 30 del 
actual , á las dooe, siendo oondioones pa

ra la venta las siguientes: 
Primera . Qae no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasaoión. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subusta deberán los licitadore9 consignar 
sobre la Mesa del Juzgado una cant idad 
igual al 10 por 100 de la tasación, la oual 
quodará en depósito como garant ía al 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
oaeo, como parte del preoio ofrecido. 

Tercera . Que no existen títulos de 
propiedad de dicha finos. 

Dado en San Lorenzo A 8 do Junio do 
1904 .=Frano isco F a b i ó . = El Escribano, 
Joaquín de Domingo. 

9 6 6 .  2 6 . 

En 
Jo*é 

virtud de providencia del e a * 
Maria Romero, Juez п«пщ..Г?.г. 

SAN LORENZO 
D. Francisco Fabíé y Gutiérrez de la 

Rasilla, J u e z de instrucción del Real Si

tio de San Lorenzo y su partido. 
l i t igo subei: Que para pago de las res 

ponsabilidades pecuniarias impuestas a

penado Evaristo Preciado Herranz en la 
causa seguida eu este Juzgado y Esori

bauia del que autoriza por el delito de 
lesiones A Alejandro Gómvz Ventura, so 
sacan A la venta por segunda vez en pú

blioa subas ta ,con la rebaja del 25 por 
lOO de la tasación, la siguiente Unos: 

Una casa ocn cuadra y cotral en C| 
pueblo de Zrzalejo de este partido y su 
barrio del Guijo, señalada con el númoro 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el señor Juez municipal suplente del dis
trito del Congteso do esta corte, ae oita A 
Manuel Alvarez Gascón, Félix J iménez 
Núflez, José Rodríguez Rodríguez, Ma
nuel García y Nicolás G a r d a Pérez, de 
ignorado paradeio, par ¡ i que dentro del 
término de teroero día desde quo la in
serción de la presente tenga lug^r on el 
B O L E T Í N OFICIAL d é l a provincia, concu
rran A este Juzgado A fin de citarles A 
juicio de faltas incoado contra los mis
mos; apercibiéndoles que, de no hacerlo, 
les parará el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Junio do 1904. = E J a e z 
municipal suplante, B. Rengifo y Teroe 
ro. = E : Secretario, Emilio Buceta. 

9 5 5 .  2 6 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. D. Jo 

sé Maria Romero Zurbano. Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberi 
de esta corte, se oita, llama y emplaza A 
José Barren Rodríguez, cuyas demás 
cirounstanoias y actual paradero se igno
ran, para quo en el término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado A > x
tingnir la pena impuesta en jalólo de fal
tas ; bajo operoibimtento de que, BI no lo 
verifica, lo parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1904 = V . ° B . # = 
Romero .=El Secretario, Mariano OrdAs. 

1 5 .  2 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. D. J o 
sé Maria Romero Zurbano, Juez rouni. 
clpal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza A 
Pedro Alvares Mariano Verdín, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de 
segundo dia oomparezca en dicho J u z g a 
do A extinguir la pena impuesta en jui
oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
ai no lo verifica, le para rá el perjuioio 
que haya Ingar. 

Madrid 10 de Junio de 1904.=V.* B • = 
Romero. = EI Secretario, Mariano OrdAs. 

985 —27 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José Maria Romero Zurbano . Juez 
municipal suplente del distrito de Cbam
beri de esta corte, se cita, llama y em
plaza A Concepción Iaeua García, cuyas 
demás c ircuns tanc ias y aoiunl paradero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo día oomperezca en dicho Juzgado 
A ser reconocida por el Médico forense; 
bajo apercibimento de que, si no lo ver i 
fica, le pararA el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1904.=V. U B.0=» 
Romero.» El Secretario, Mariano OrdAs. 

9 8 4 .  2 7 . 

píente del distrito do Chamberí di
 B , u 

oorte , se cita, llama y emplaza A Fr.»**1* 
co Hernández Vázquez, ouyas demás t 
cunstanoias y actual paradero se ignor 
p a r a que en término do segundo di» ¿!¡« 
parezoa en dioho Juzgado A e x t i n g o ^ 
pena impuesta en Juicio de f a ) t a s . L ¿ 
apercibimiento de que, si no lo verifl c, , 
pararA el perjuioio que haya lugar 

Madrid 7 de Junio de 1904=v*>i i , 
= Romero. = El Secretario, Mariano O, 
d á B .

 r

~ 

4.28. 

En virtud de providencia del 8 * n o r 

D. José María Romero Zurbano, j n . t 

municipal suplente del distrito de Chin,, 
beri de esta corte, se cita, llama y etnp¡," 
za á Nicomedes Gordíllo, cuyas dcnai 
circunstancias y aotnal paradr.ro se ig B { u 

ran, para que en término do segunde 
día comparezca en dicho Juzgado k tx~ 
tinguir la pena impuesta en jaioio di 
faltas; bajo apercibimiento de que, B¡ „, 
lo verifica, le parará el perjuicio qru 
hava lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1904.= V.« B.* 
wm Romero .= El Seoret&rio, Maria' 
OrdAs. 

4—27. 

En virtud de providencia del eefo» 
D. José Maiia Romero Zurbano, Jucama
nicipal suplente del distrito de Cham
beri de esta corte, se cita, llama y empla
za A Eugenio Gómez Rodríguez, ооум 
demás circunstancias y actuitl paradera 
se ignoran, para quo en térmiuo de se
gundo día comparezca en dicho Jazgadt 
A extinguir la pena impuesta en jaioio di 
faltas bajo; apercibimiento de que, si o» 
lo vetifica, le pararA el perjuioio qui 
haya lugar . 

Mftdrid 7 de Junio de 1904.= V.e B.*« 
Roine io .= EI Seoret&rio, Mariano Ordii. 

26.28. 

INCLUSA 

En virtud do providencia dictar!» pe' 
el Sr . Juez municipal de este distrito d* 
la Inclusa con fecha de boy, se citapo* 
el prc eente A Valentina Cer< so Blas y G»
briel Mootalvo Zapata, p ra que el di» 
20 del aotual, á las diez hora», compare»
can ante esta Audienoie, sita Esgrima,% 
principal , á celebrar un juicio de faltai;f 
con el fin de que sea inserto en «I 
B O L E I I N OPICIAL de eeta provinci*. expl* 
dido el presente en Madrid á 4 de Junio 
de 1904. = V .

e B.*=Cristobal Bordiú.=»i 
Seoretario, Francisoo Alvarez de Lar*. 

957.26

En virtud do providenoia diotad» P* 
el Sr. Juez municipal de eate distritod* 
la Incusa con fecha de hoy, se oita p* 
el prosente A Vioente Fernández C»H*

f

* 
no y Antonio Sedano Alvarez. paras.* 
el oía 20 del actual, A las diez nor»»
eomparezoan ante osta Audienoia, ¡11 
Esgrima, 7, prinoipal, A celebrar un j»* 
ci de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edj*' 
lo anterior en el B O L S T I H C F I C A L de <*J 
provinola, expido el presente en M«ér 

A cuatro de Junio de mil noveciea»
cua t ro . —V.° B . °=Criatóbal Bordi».8** 
Secretarlo, Franoisco .Alvares de 

9 1 1 .   * 

Kn virtud do providenoia dietst 
ei ><r. Juez municipal de este distri' 0 * 
la Inclusa con fecha de hoy, se

 c i ,

*jJ 
el presente A Juan Fernández ryj 
pa ia que el día 20 de Junio aotua'. * 
di z horas, comparezca onte esta Ao d ' ^ 
o h , sita Esgrima, 7 principal, á celen* 
uu fuicio de faltas. ¿j^l 

Y oon el fin de que sea inserto *' e ^ , l 
to anterior en el B O L E T Í N OFIOIAI»

 d e

j f l J 
provinoia, expido el pres» uto eu Me 
A 4 de Junio de 1904. = V.° B.°^

LT

 iie» 
bai Bordiú = El Seoretario, F r " ^ 
A vaiez de Lara . 956 
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